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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Vista la instancia

promov;da por el teniente de CaTabi
nero.s D. ,fosé Simón Lafuente, con
destino en la Comandancia de Viz
caya, y prestando sus servici06 {',n la
~cuadrilJa de Aviaci6n Larache
Nadar. en soliótud de que se le
conceda !a vuelta al Arma de In
fantería, de que ¡procede, con el em
;pl~o de capitán y antigüecad de 4
de julio ce 1925; teniendo en cuenta
que los argumentos que aduce en iSU
petici¿n ca: ecen en a!JsOoluto de fun
damento, Y~'l que si bien pudo exis
tir pT<'si(,n por parte de laos llamadas
Juntas de Defen6a, para que los as
pirantE's a ingreso en Carabineros no
pudieran renunciar el ¡pase a dicho
Il)ostitu:o, no se ha legislado oada
hasta la [pcha que rel5uelva a favor
de los perjudicados e.l re<:onoci
miento ele derechos que no ¡pudieron
ejercer en contra de su voluntad, y,
por otra parte, hallándose taxativa
mente dispuesto el que no podrán loos
ingreiSados volver al Arma de ,pro
cedencia, conforme al artículo 5.0

d'el decreto de 30 de julio de 1866,
posteriormente convertido en ley y
recordado su cum¡plimiento en dife·
rentes di sposicione6.

Este Ministerio ha resuelto deses·
timarla ¡petición del recurrente, por
ca'1'ecer de dere<:ho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. !para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I1 de.. marzo de 1933.

1'. D.,
VSIlGAltA

Seft.oret Generail Jde superior de las
fuerzas militares de Marruecot e
In,lpector general de Carabine·
roe.

(lOe la Gaceta núm. 74)

•••••
Ministerio de la Goberna

ción
Excmo,. Sr.: En vista de la pro

pueeta formulada por el Gecera1 d,e

ese Instituto jefe de la ¡primera Zo
na, Excmo. Sr. D. Agustín Marzo
Balaguer.

Este Ministerio ha reosudto que
el comandante de dicho Instituto
D. Miguel Martínez Torres cese en
el cargo de ayudante de campo a
las ¿rdeneó del m~nciooDado General,
quedando en situación de disponible
forz()5O en Barcelona, con arreglo a
10 prevenido en el a,parta,do A) del
artículo 3.° de la orden del l...l::niste
rio de la Guerra de 5 ce enero úl.
timo (D. O. núm. 5), y agre¡;ado
para haberes y demás efectos al ter
cer Tercio. Al propio tiempo se dios
pone sea ,nombrado ,para sustituirle
en el mencionado cargo al del mioS
mo emiPleo, con destino en la Co
mandapcia de Cáceres. D. Emilio
Fernández Jiménez.

Lo digo a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10

de marzo de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Ins.pector ge'neral de la Guar
dia civil.

Excmo. S'r.: En virtud de lo soli
citado ,por el alférez de ese Instituto,
con destino en la Comandancia de
Barcelona, D. Manuel García To
rres,

EoSte Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las 90 centésim3JS
del sueldo ,regulador del empleo de
capitán, <:oano comprendido em la ley
de 9 de mano de f9J3 (Gaceta mím. 71),
abonándosele el haber pasivo meno
sual de SÓ2.S0 ¡pesetas, que percibi
rá a ¡partir de 1,0 de abril ¡p1"6ximo
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, !por fijar su ~idencia

en dicha ca¡pital.
Lo comunico a V. ~, para $U co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de marzo de 1933.

CASADS QUlll.OGA

Sefl.or Inspecto.r general de la Guar.
dia civil.

Excmo. Sr.: Ac<:edieodo a lo so·
liCitado por el guardia civil de la
Comandancia de Palencia de.! U.O

T~rdo. José Dueñas Maestro,

Este Minis:erio ha n~'5uelto conce
der veintinue,:,e días de licencia por
asuntos pro,plOS para Villegli, de
partamento de Carcasone (Francia).
y Palencia, con sujeción a lo esta:
blec:do en laiS i,nstrucciones aproba.
daoS por orden circular del ~Iin¡stE'
rio de la Guerra de 5 de junio de '
19O5 (C. L. núm. IOI).

Lo .comunico a V. E, para su co
nOClmlento y cumplimiento. ::\fadr:d,
II dE' marzo de 1933.

CASAR!':S QCIROGA

Señor Inspector general de la Guar
d:a c:vil.

EXcmo. Sr.: A'ccedienco a lo sol:
licit~do por e1 guardia civil, Con
destmo en la Comandancia de Ba
,dajoz, del 11,° Tercio, José' Núñez
Cacho,

E5te Ministerio ha reosuelto cen
cederle veintinuev~ días de licen
cia por asuntos pro',pios para Ba
rranco (Portugal), con sujeci6n a lo
establecido en las in6trucci(}n~s apro
ba4as ¡por or,den circular del Minis
teno de la Guerra de S de junio de
1905 (C. L. núm. (01).

1:0 .COlDwnÍ<:O a V. E. ij:lara su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
11 de marzo de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspedor general de la Guar~
dia civil.

(De la Gaceta lním. 74)

• '1' •
Ministerio de la Guerr~

Subsecretaria
SBCRIlTAI\IA

DlESTINOS

'EXiOtllO, Sr,: Este Ministerio ha
resuelto nomibrar ayudante de cam
po de V. E. al comandante de. IN·
F\ANTlERIA D. Francisco Bardaxí
Moreno - Na.varro, aotua!men'te dis
lPon~b1e en la primera diovisi6n or·'
gánica.

,Lo comunico a y. E. para su co-
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A oficial primero

A oficial tercero

A archivero tercero

RELACION gUE SE CITA

D. Benigno Cmtos;l Colla '0. de la
cuarta diYisión orgánica, COI: la an
tigücdad de 4 de enero de 1933·

D. Domingo Llorente :Marrero. de
la Comandancia Militar de Canarias,
con la de 30 de enero de 1933.

D. Jacobo Teixeiro Velasco, de la
Caja de recluta núm. 31, con la an
tigücdad de 4 de enero de 1933.

D. Antonio Cantó Correa. de la
Circunscripción Occidental (Territo
rio de Ceuta-Tetuán), con la de 5 de
enero de 1933.

D. Domingo Ginés Pérez. de la
séptima brigada de Infantería,' con
la de 14 de encro de 1933.

D. Esteban Alvarez Erice. dc .:s
te Mini,;tl:rio (Gabincte Militar). con
la de 17 de enero de 1933.

,D. Francisco Fernández 1\cira, de
la cuarta división orgánica, c,m la de
18 dc encro dc 1933.

D. Guillcl'mo Martín Casado, de
la Caja dc recluta nÚll11. 43. con la
de .w de enero de 1933.

,DI. Manuel MonreaJI Lacosta, de
la Quinta división orgánica, con la
de 3 de íchrero de 1933.

D. Rafael Schiaffino Lázaro, de la
Circunscripción Occidental (Territo
rio del Rif), con la de 21 de febre
ro de 1933.

D. Juan Gorrochátell;ui AZd/<ra. de
la Circunscripción Occidental (Terri
torio de Ceuta-Tetuán), con la de ~4

de febrero de 1933.

D. Juan Roig A<hover, de la Co
mandancia Militar de Baleares, con
la antitgii.edad de 31 de diciem'bre de
1932•

ID. Francisco López Roca de la
quinta división orgánica co~ la de
3r de di<:iemlbre de 193~.'

D·. Juan Bueones Hidalgo de la
11 brigada de Infantería co~ la de
31 de dieiembre dé 19312.'

P: Be~nardo Martln Vega, de ell(e
MInIsterIo, con la de 31 de diciemibre
de 1932.

D. I1~cfonso CastaRed'a GOllzález, de
la suprlmláa Comandancia genc:ral del
Cuenpo de Inválidos Militares, con la
de 31 de diciem~re de 1932.

Con efectos administrativos desdl' la re
vista de marzo 1933

D .. ~arce1ino Martínez ROll, 'de la
suprImida .Comandal1tCia general dd
Cu~~ de Inválidos Militares, con la
anttgueáad de 4 de e1tero de 1933.

ASCENISOS

q¡reulár. Exc:mo. Sr.: Est.e Minis
ter~ ~ res~lto conceder el emplea su
perIOr mmedlato., en .propuesta ordinaria
de at«nsos, a los oficiales y escribien
tes del C¡rer,pp de OFICINAS MiLI
T~ES que figutan en la .•iguicnLe re
~16n, que princjpill con D. BeniJ(no
f edtosa~olladc! y termina con D. Silf-
r .0 Grll\{¡n Jlménez, por 3cr los '11ás

antIgUOS en sus reS¡peCtlvas escalas, ha
llarae ~e<:1ara,dol aptos para ea ascenso
y reunIr las condiciones I'(!glamentllrias
para e~ empleo que se les confiere en el
que dl&f.rutarán .lllll antigüedad que a
c~a u~.se le sel\ala, con efecto. ad
ministratIvos. que también se indir.an.

;Lo comUniCO l!- v.. E. para su conod·
l1lIIento y cumpbmiento. Madrid, 13 de
marzo de 1933.

Selior.•.

•• e •...
SECCION DE PERSONAl.

APTOS PARA ASiOENSO

ncc:m:el:to y cum:¡:llimiento. 11adrid, • D. Juan Gorrochátegui Azagra, del
15 de marzo de 1933. Territorio de Ceuta.

lO D. José ~[artin Ruiz, de la Es- COII efectos administrati,'os ti.·sc!,· la
cuela Superior de Guerra. re,'ista de 11Iar.:;0 dc 1933
• D. Hernán Cortés Valiente, del
Ter~itorio de Ceuta.

D. El11iliano Juan Martin, de es
te ~linisterio.

• I? Ernesto Pérez Lázaro, del Vi
canato general Castrense.
• D. Arturo Pueyo Coll, de la Caja
de recluta núm. 58.
• D. Francisco Fernández Neira, de
la cuarta división orgánica. .

D. 2\fanuel Monreal Lacosta, de la 'Con efectos administrativos desde la re-
quinta división orgánica. vista de abril de 1933
• :I? Santiago García Fortuny, de la
Caja de reoluta núm. 22.

D. Vicente Pérez AntoHn de la
13 brigada de Infantería. '

D. Juan Pérez Camargo, del Es-
tado Mayor Central. .

D. Alfredo Buiza Martos de la
sé¡ptima divi$ión orgánica. '

D. Fortunato Lomas Pérez de la
AZAÑA sexta división orgánica. 1

primera di vi- D. Rafael Latorre Uribe, de este
Ministerio.

D. Fel'Jl1in Martinez AjXalá d,' la
Auditoría de Guerra de la qui'nta~ di~
visión orgánica. .

D..Justino Dordallo Cuadrado de
I~ Presidenci3l del Consejo de 'Mi
nistros (:DeMmos públicos).

D. LUIS de la Puente Iwlesias de
la séptima división orgánica. '

D Francisco Galleg-o Porro, de la.;
Intervenciones Militares del Rif.

D. Eustaquio Dominguez López
de este M ini~terio. '

· D .• Ang-c1 Blando Bono, de la Au
d!t?;la de. ~uerra de la primera di
VISlOn org-anlca.

D'. Pedro Casas Aguirre de la
sexta división .orgánica. '
\ D. Manuel Gómez y LÓlpez Mar
quina, del ,Estado Mayor Central.

.ID. .José Ríos García, de este Mi
nlste1'1o.
. D.. Mig.uel Orozco MarI', de la

Con f OO "qUInta !brIgada de Infantería. e eelos nunlStrativos desde la
D. Pedro Martinez Maezo de es- revista de febrero de 1933

te Ministerio. '
'Madrid, 13 de marzo de 1933.

Azalia.

Se;l0r l'n";dente del Consejo Direc
tor tic 1:0.5 .-\sambleas de las Orde
ne, )'!iEtares de San Fernando y
'San Hermenegildo.

Señores S:¡bsecretario de este 1finis
terio, Ger.eral de la primera di'd
5ión orgánica e Interyentor central
de Guerra.

Señor Gencral de Ja
sión orgánica.

Señores Subsecretario de este Minh
terio e Interventor central de Gue
rra.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nOúllibrar ayudante de ca.mpo
de V. E. al teniente coror:el de lN
F.-\NTERlA D. Julián López Gó.
anez-Serranill05, actualmente destina
do en el Gabinete Militar de este
1finisterio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cUl11lPlimiento. Madrid,
15 de marzo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resucIto declarar aptos para
(,1 asccnso al el11¡plco superior inme
diato, cuando por antigüedad les co
rres'ponda, a los oficiales del CueJ'IPo
de Ü11~ICINAS MILITARES que fi·
guran en la siguiente relación, por
reunir en la actualidad los cinco años
de efectivos servicio entre los em
pleos de oficial! tercero y segundo, y
de ellos dos, también de efe·ctivos ser
vicios, en el de oficia.l segundo, eon
arreglo a la orden circular de 8 del
actual (D. O. núm. 57), quedando
anuladas lu ¡propuestas ¡puJblicadu
por orden drcular de 2Ó de 8eptiem~
bre y 24 de octubre !:le 193~
(D. O. núms. ~3I' y ::Isz,). .

Lo comunico a V. E. Para iu co
nocimiento y ctm2lptlimi~. \Madrid,
13 de marzo de 1933. .

~.
SeRor...

"- .,t... '--.

DuelON ov- • ~~

Oficiale. .¡anclo.
.~

-I?. Rafael .Gibert Rodrfa'uet, ~. la
Prl·slon~. MIlitares lle Madrid,

, D. Jultán Garcla 'Carra&Co, (le la
Academia de Infanterfa, Caballerla e
Intendencia.

I D. Jacdbo Teixelro VeIlaaco, de la.
Caja de red1uta núm. 31.

D'. Antonio Ca,nt6 Correa, del Te-
rritorio de Ceuta. '

D. Ddmingo Gínez Péréz, de la
sé¡ptima briga.da de Infantería.

'1 D. Estelban Atlva'l'ez Erlces, de es
te Minrsterio.
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DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instanci,a pr<;J
movida por el capitán de INTE~DEK
CIA con de3tino en el Parque ue 1la
hón,' D. 11anuel Garni~a ~iménez. en so
licitud de que se le ad')udlque la vacante
dd Parque de 1l:elilla cubierta en pro
puc,ta de febrero .próxim.o !pasado con
otro más moderno que el interesad·); te
niendo en cu~nta que la ra~ón que ~:~a
de que para solicitar destIno a .-\t~I<;"
no se ex:ge otra condición que la d<
llevar un aiio en la Península, es tan
wlo 3¡ilicable a los que cesaron (\ cesen
en dicho territorio por cum¡plimiel1to del
plazo que determina el artículo terce
ra del decreto de 20 de octubre de 11)3'¡
(D. O. núm. 2'35) y en todo casu d des
tino o situación en que se encuentre el
cumplido ha de serlo ,\;on carácter for
Z030, caso que no es el dc'1 recurrente,
quién por el carácter de voluntario en
su actual destino no ha cum¡¡>!ido el l}la
zo de los dos años en el mismo a que
viene obHgado, este Ministerio ha n'suel
to desestimar la instancia de reierencia
'Por carecerse de deredho a lo (¡ue en
ella se solicita.

Lo comunico a V. E. para su wlloci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1933.

/

Selior Comandante M~litar de Baleares.

,Excmo. Sr.: Debiendo continuar en
los cargos de ampliaci6n de estudios de
cirugía general el Cll\Ilitán médico don
Juan Jiménez Torres, del regimiento de
INFANTERIA núm. 38, nombrado
lalumno de los mismos por orden circu
lar de 29 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 220), este Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con lo informado por la Or
denui6n de Pagos y ContaMHdaKI, pro
rrogarle por un tNmestre di der<:cho al
percibo de dieta. reglamentarias como
itlduído en el Grupo D) del decreto de
18 de julio de 1924 eD. O. núm. 139)
deducido el 30 por IOQ correspondiente
a' la quinta pr6rroga, según determina
la orden circular de 13 de febrero de
1925 (D. O. núm. 36), siendo cargo di·
cito devengo al capitulo s~timo, articulo
octavo del presupuest? vigente;

central de Guerra.

la segunda división

DESTINOS

Señor General de
orgánicá.

Señor Interventor

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder ingreso en la ~e

"'unda Sección, segunda Subsección. Gru;0 F), del Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejército, al delineante eventual de
la Fábrica de Artilleria de Sevilla, don
Luis Cáceres Valdi"lia, que lo tenia so
licitado en los plazos reg':amcntari?" en
las mismas condiciones que determma I::t
orden de '26 de enero último (D. O. nú
mero 26) en cuyo sentido se entenderá
ampliado el escalafón publicado a con
tinuación de dicha orden, el cual se colo
cará delante de D. ~{i~uel Alvarez Sala
manca y disfrutará el sUCldo anual de
.'.500 pesetas, por serle de abono para
efectos de quinquenios 0010 afios. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimien,to. .Madrid, 14 de
marzo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ios
tancia· que en 16 de febrero último cur
só a este Departamento la cuarta divi
si6n orgánica, promovida por el coman
dante de ARTILLERIA, D. Pedro Cha
cón Valdecañas, del octavo regimiento
ligero, en súplica de que sea rectific~da

la orden de 31. de enero anterIor
(D. O. núm. 28) y se le destine a la
Secci6n de ContabilidtK1 de las Fuerzas
Militares de Marruecos o Agrupaci6n
,de Artilleria de la Zona Occidental
(Ceuta) por creerse con derecho a lo
que solicita con arreglo a la norma 14
de la circular de 26 de diciembre de
1932 (D. O. núm. 305), y teniendo en
cuenta qÚe al interesado le correspondi6
cesar como máos moderno, en la citada
Agrupaci6n al reorganizarse, quedando
disponible forzoso, y que el destino a
la Sección de Contabilidad fué cubierto
por otro con mayor derecho, y con ob
jeto de obviar dificultades y compet1sar
perjuicios al personal, que estando des.
tinado, voluntariamente, en Africa, ha
ya sielo trasladado a la Península, por
efectos de la reorganización decretada
en circular de 26 de diciembre pr6ximo

MAÑA.

CLASIFICACIONES

ONGRiESO INTERNACIONAL DE
OFTALMOLOGIA

leñor ...

Circular. Excmo. Sr.: Atendiendo al
lrtés requerkniento del Presidente del
omité Nuional del XIV Congreso In
rnaciollal de Olfta.lmo!ogia, en eSiCri.
, de· 17 de enero último, por este Minis.
rio se. ha resuelto autorizar a los je
:s y oficiales médicos, para que pue
ln asistir a las sesiones del menciona
1 Cdngreso, que han de celebrarse en
ita Ca¡pita1 durante los dias 16 al 2'2

. . f . , .' . 11 re que las ne- ¡pasado (D. O. núm. 305), este Ministe-
D. Fr:tn~isco Amador RUlZ, de la Clr- 0e .abrll Pdro¡xlmo:. ~Ietl p rmitan v los' rio ha resuelto concederles derecho Jlre

cUll,crip~lón orienta'; (territorio de Me- -:esldades e sen ICIO o pe • las primeras vacan
:illa), con la de 5 de enero ,de 193~. int<::resados lo soliciten. de 13;s. respectivas fe:e~te para ~~~P~~e ocurran en el mis

D. Buenaventura Santam::na 11artlllez, d:Yisiones, ComandanCIas 1hltt,:,~es y J~- te> e,~u emp el tiempo que les faltasen
dd Est"do 11'avor Central del Ejérci- fe Superior de las Fuerzas ~ltlttan~s e mo, so o por'

a
ara el com'Pleto de los

to, cen la de 5 'de enero de 1933· ~Iarruecos, sin derecho a dietas ni pa- ~ caus,:r ba;ie~pre que la citada baja
D. En:esto Oz:oz ~lonreal, del Es- . r cuenta del Estado cmco anos, . d' d

tado 1bn.·or Central, con la de 14 de s"i po . V E pa;a su conoci- 00 sea de carácter voluntariO, an ose
o comUlllCO ~ ." . d st d;,.posición carácter general para

enero de 1933· . m;ento y cUlll'pltmlento. Madnd, 14 e a e a .. ncuentren en el caso del
D. Emilio Sánchez Azunnendl, del d cuantos se e

.\rchivo General 11i1itar, con la de 17 marzo e 1933· recurrente. .
de enero de 1933. AZAÑA Lo comunico a V. E. para su conocl-

D. Salvador Labarta Isaac, de la miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
cuarta división orgánica, con la de 18 Señor... marzo de 1933.
de enero de 1933.

D. Abelardo Anwudia Sardain, ds: la
Jefatura de Veterinaria de la octava
división orgánica, con la de 26 de ene- Cl:ERPO AUXILIAR SUBALTER- Señor...
ro de 1933· . NO DEL EJERCITO

D. Ricardo Mayor Aban, de este MI-
nisterio, con la antigüedad de 30 de ene
ro de 1933.

CirCII!llr. Excmo. Sr.: Este Ministe
do ha resuelto que el escalafón del
:uerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
:ito publicado por orden circular de 30 1
le enero último (D. O. úm. 26), se
ncluya en el Grupo A. (Topógrafos) de
a Secci6n segunda, a D. Aurelio Vatls
\paricio, que figura clasificado en el'
,rupo B. (Artes Gráficas), del que de
lerá ser eliminado.
Lo comunico a V. E. para su conoci

niento y cumplimiento. Madrid, 9 de
narzo de 1933.

COII efectos admillistrati.,os desde la re
t'Ísta de abril de 1933

D. Francisoo Marín Chamarra, de la
Asociación de Huérfanos de clases de
segunéa categoría, con la antigüedad de
3 de febrero de H)33·

D. José )'laria Voi1\ar Muñoz, de este
~linisterjo, con la de 4 de febrero de
1933· . .

D. Juan Hernández Vall,;, de la qUIll
ta brigada de Infanteria, con la de 21
de fe1Jre:'() de 1033,

D. Sil!ircdo (;riMn Jiménez. de e,te
~I in:st~~io, eOIl la de 24 d~ febrcro de
1<)33·

11adrid, 13 de marzo de 19JJ·-Aza
fia.

'\
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Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Intervmtor central de Guerra.

AZAÑA
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Lo comunico a V. E. para su conoci· c\on de reemplazo provisional por en- tino se le señala, por reunir las condi·

miento y c1Jl11lPl.imiento y como rectifi- fermo, CO\1 residencia en Madrid, a par- ciones que determina el artículo séptimo
cación a la orden de primera del actual tir de primero del corriente mes, al es- de la ley de 13 de mayo de 193~

(D. O. núm. 52). Madrid. 14 de marzo cribiente de primera del Cuerpo de OFI- (e. L. núm. 2i2), el que percibirán des-
de ¡933· CINAS MILITARES D. Guillermo de las fechas que también se indica:1.

Guillamón Martin, de la Caja de reclu- Lo comunico a V. E. para su conoci
ta núm. 1I, este 1IIinisterio ha resuelto miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
aprobar su determinación por haberse marzo de J933.
ajustado a las instrucciones de 5 de ju-
nio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cl.UllQ)limiento. Madrid, J3 de
marzo de J933.

Señor General de la tercera divisi6n or
gánica.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

RELACION QUE SE CITA

Inter-

Sefior General de la
orgánica.

Sel\ores Ordenador de Pagos e
ventor central de Guerra.

D. Juan Martínez Sánchez, 6.000 pese
tas por veinte alias de efectivos servi
cios, a partir de primero de marzo de
1933·

D. Estanislao Garcia Mauro, 6.500 pe
setas por veinticinco. años de efectivos
servicios, a partir de primero de marzo
de J933.

D. ~Ianahen 1Ioya Martos, 5.500 pe
setas por quince años de efectivos ser
vicios, a partir de primero de febrero
de 1933.

D. :-¡¡canor Chevarren Redín, 5.000 pe
setas por diez años de efectivos sen'i
cios, a partir de primero de febrer'J de
1933,

}'Iadrid, 9 de marzo de 1933.-Azaña.

•••••

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

,. .e. •

ORDENACION DEl PAGOS Y,I
CONTABILIDAD J

CONTRATOS PARA ADQUISI- '1
CION. O ALQUIlJER DiE !!INC:AS~

Circular. Excmo. Sr.: Por 'este M'
nisterio se ha resuelto, que en 105 !pr
yectos de COI'Itrato para adquisici6n

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to para atenciones y entretenimiento Je
las estaci()(1~s radioteleg'ráíi~as perma
nentes del Norte de Africa y Africa
Occidental, durante el ejercicio actual,
formulado por el Centro de Trammisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenieros,
este M inisterio ha resuelto a.prolJarlo,
cíectuándose el servicio por gestión di
r~ta, como comprendido en el párrafo
primero del articulo 56 de la vigente
ley de Administración y Contahilida1
de la Hacienda pública, sioodo cargo
su importe de 130.000 pesetas al capitu
lo séptimo, articulo tercero, conceptO
.. Material del Cuerpo de Ingenieros '!
Servicios del mismo", de la Sección 14
del vigente presupuesto. I

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de I
marzo de I 93J. !

AZAÑA.

primera divisi6ní

RETIROS

Excmo. Sr.: Por eBte MiniBterio Be ha:
resuelto conceder a los subalternos peri
ciales del CuerpO Auxiliar Subalterno
del Ejército qU4> figuran en la siguieatc
relación, d1 .lUeldo anual que a cada

SUELlDOS, HABERES Y GRATIFI·
CACIONES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Sel\or Genera1 de 1a cuarta divis,i6n
AzAlA orgánica.

dlYili6n Seflor Inte"entor central de Guerr"la tercera

central de Gllerra.

LICENCIAS

DISPONIBLES'

orgúnica.

Sel\or General de
orgánka.

Sellor Interventor

Seiipr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este 1IHnisterio se ha
resuelto que la orden circu1ar de 28 de
febrero último (D. O. núm. 52) por la
cual se ceja en situación de diSlpOnible
en esa división al auxiliar administra
tivo del Cuerpo Auxiliar Subaltemo del
Ejército D. Gabriel Vilches Ramirez, se
entienJa rectificada en el sentido de que
no pcr:e:~ecíendo dicho auxiliar al Con
sorcio ue Industrias Militares como tI
resto del personal que figura en la rela·
ción in;erta a continuación de la referida
orden. c'.JI1tinúe en su actual destino de
la Intcncnción de los Servicios de Gue
rra de la plaza de Córdoba.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J3 de
marzo ele 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia' pro
movida por el suboficial, con la denomñ·
nación de subayudante. del batallón Ame
tralladoras núm. 4, D. Domingo Baró
Alier, a quien por orden circular de 22
de noviembre último (D. O. núm. 280)
se le concedió el reingreso en el Ejér
cito como procedente de las Juntas de
defensa, en súplica de que se le concedl
el retiro, por hal'>erse otorgado éste, por
orden de 19 de julio de 1932 (D. O. nú-
mero liO) a los que en la misma figuran,

Seiior General de la segunda división mits modernos Cjue el recurrente, por este
:vtini"tcrio 5e ha resuelto. en cumplimien·
to de 10 diS'Puesto en el artículo 17 de la
iey de 4 ele diciomhre de 1931 (D. O. nú-
mero 2i5), promoverle al t'm¡Jko de al
férez del Arma de Infanteria.y el pase a
situación de r<:lirado. con residencia en
Ripoll (Gerona). Doctor Rager, 4. segun
do. como acogido a la ley d~ 29 de junio

Excmu. Sr.: Conforme con lo solici- de 1918 (D. O, núm. 145), causando baja
tado pUl' el capitán de ESTADO MA- en el Ejér'CÍto por fin del pre5ente n~cs,

YOR D. Francisco FrígoJa NO~llera, haciémloseJe el señalamiento de haher
con destino en esa división, este Minis- pasivo que le corresponda con arreglo
terio ha resuelto concederle veinticinco al artículo noveno de la orden circular
(tías de permiso para l\Iarsella y Niza de 26 de marzo de 1932 (D. O. núm. i3),
(Francia), Génova, Milán, Roma y Ná·· por la Dirección general de la Deuda y
pob (Italia) y Ginebra y Zurich (Sui- Clases Pasivas, a la que será cursada la
za), cun arreglo a las instrucciones apro- correspondiente .propuesta por el batallón
badas por orden circular de S de junio de Ametralladoras núm. 4, cobramo sus
.dé 1905 (c. L. núm. 10J), debiendo te-I hil'beres por la Delegación de Hacienda
ner presente el interesada 10 diBpuesto de la provincia de Gerona.
·en las 6rdenes circulares de S de mayo Lo comunico a V. E. para su conoci·
-de 1927, 27 de junio y 9 de septiembre miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
de 1931 (e. L. númB. 22J, 4II Y 681). marzo de J933-

Lo comooÍ{:o a V. E. para BU conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, SI de
marzo de 1933.

RiEEMPLAZO

Excmo. Sr.: ViBto el eterito de V. E.
•'. 4 del actual, dando cuenta a este De
. .partllJlllento de'haber declarado.ea situa-
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Centlmetra..

Para la. 3.tU manta. para tropa
(manta militar)

ganchos de enlace o suje<:!ón a: tnarco,
puesto que son también del mis'l)o alam
bre de acero galvanizado, s~ c(,n:pone
cada ,lecho de los elementos sif'l:ientcs,
empezando a relacionarlos de ::.rriba a
abajo y siguieooo 'POr los C03t'.Cv; iz
quierdo y derecho.

se harán habiendo colocado previamen
te el sommier en 'POsición horizonta',
la tela metálica tiene que recuperar 5U

primitiva distancia al sueb por la parte
donde ha gravitado el peso.

p,.""'rD ffflJftriD Y corDct,,.fsticas u'
ntt'alll.-8erán de lana de buerl3 ca·H-·
dad, o sea, la qué se cotiza en eol mero
cado con el nombre de lana .entrefina
corriente, lia mezcla de fibra, extraftM

Centlmetro••

45
60
80

Kilogramo•.

tal de varilla de hierro oe 13 mm. de
diámetro y 82 cm. de largo, y otras va
ril1:l.s paralelas de 10 mm. L1e grueso y
30 cm. de largo, que colocadas para
lelamente y soldadas a la aL1tÓ<6~na,

como los demás elementos, refuerzan
e: conjunto del cabecero, cuyas L1imen
siones ex tremas son 83 cm. de ancho
por 38 de alto. ' I Z

JIarco.-Es un rectángulo de T,<)o : ¡: ª'
¡r.etros por 82 enl. Los lados mayores I ~ ~

o largueros sen de hier::-o d-e á~gulo I j' : o
de ..o por .. mm., y los lac.os menores \ :i':",
.5on también de hierro de áng:.¡10 de' I : ~.

-'5 por 5 mm. f ¡---
Las CU:lt~o aristas de los hi:rros an- I

guIares qtte iorm:m el marco, consti-' Una fila de ganchos. : 14,. , . IUna fila de muelles... 14
luyen el ~'orGe .externo y supenor del Ocho filas de trece ángulos , .. "',
l11:sm0. y la5 timones en lo;: cU:J.tro "ér- Ocho filas de doce ángulos (alternada> 200

t:ces están consolidadas c:m un redo- . con las anteriores) " '
blón en cada uno " por so'dadur, 2.U- T.¿na fila de muelles f 14. d - ..- Lna fila de ganchos ·.. 1 14
t0gena. }:en O sU~l'Ipuestos lo, extre- Ur:a fila vertical (costa~o izquierdo) dé I
mos de .os lados cortos a los de los angulos de lados desrguales... ... -.-
largueros. Ur:a fila verti~ (costado derech~) Le i

P 1 rt' f' d 1 t angulos semejantes a los anlenore:::., 8
01' la pa e m enor e 05 ,argue- Dos filas verticales (laterales) de gan- I

ros del marco lIe\"an éstos cuat~o es- chos...._ ... ..• ... ... ... ... ... ... 1 18
cotaduras en forma de U ÍI1\-ertida, c;ue --
se hallan enfrentadas dos. a .1"; y sir- Total - "'1 29

0

yen para establecer la SUjec:on y 2.':)0-' --------------.:...-
yo sobre la barra horizcltal de ·]os
banquillos de hierro. Estas escotaduras Todos los e;ementos de alambre, que
tienen dos centimetros de profUlxEdad fon:¡:lI1 el :echo de tela metálic;¡. tienen
por dos y medio de anchura y las dis- sus extremos yueltos, de manera que
tanelas de sus centros a los extremos queden por la parte interior, COI: objeto
del hastidor son de dos centímetros }la- de preservar, en lo posible, de dLsgarro
ra las correslX)ndientes al cal~cero y nes a las ropas de cama.
de 17 cm. para las correspondientes a I El alrnlJrc de los ángulos y gand10s es
los pies. I de tres milímetros de sección, y el de

En el borde interno del 'l1:¡rco v<1.n! los muelles de tres con tres décimas <k
practicados una serie de taladr"s circu- 1milímetro.
lares para la sujeción de la tela metá-.· El peso del bastidor, ('on todos sus
lka, que se hace en la form~ y por las ¡elementos, no debe ser inferior a 23 ki·
piezas que más adelante se d("~cribe. Es- \ logramos, aproximadamente.
tos taladros. convenienternente equidis- Las primeras materias empleadas ten-
tantes y enfrentados, son en ní!mero de drán las condiciones siguientes:
cuatro en cada uno de 10s lados menores Hierros.-eerán d'\Ícti~es, sin oqlleda-
y de nueve en los mayores. des ni hojas, de calidad superior y sus-

Tanto el cabecero como el marco de- ceptibles de recibir varios dobleces.
berán ir pintados de negro. Alambre de a¡:ero.--,será galvaniza<t.

Tela mctálica.-Está comtituída por en frío.
diferentes piezas de alambre de acero Muelles.--<Con una longitud de 9,"
galvanizado. Considerando que forman centímetros y tendrán las caract~rísticas
parte de esta tela metálíea, incluso los Isiguientes:

Elasticidad de la tela metálica.-Debe
ser tal, que colocando sobre ella un peso
de JS kilogramos incidiendo sobre una
base circular de 30 cm. de diámetro,
cu.yo centro ~oincida con la lntersC'CCi6n
de las diagonales del rectángulo que for
ma el. marco, la depresi6n que experi
menta dicha tela metá.lica 110 sea sune
rior a seis centímetros.

Repitiendo la ~eriencia con 50 Y 7S
kilogramos, las depresiones no han de
ser Juperiores a ocho y ol1l:e centímetros,
respectivamente.

Después de toda. 'as e;lt·periencial, que

Esfuerzo de tracci6n a que ato Longitud total media que, pa· Al cesar el esfuerzo de tra.
mi- somete el muelle, de Una Ion· ra este esfuerzo, debe de ad· ci6n debe de recuperar el mu..

~itud total de 9,4 centímetros. quirir el muelle. lIe .una 10000itud que no a____ ~ de

AulA

AZAÑA

TBCNICAS

SUBASTAS

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE 5;E CITAN

Señor...

Circt/lar. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general de la Administración del Es
tado. por este Ministerio se ha resuelto
aprobar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que a continuación se
citan que han de regir en la subasta ge
neral y única que se celebrará !Jor la
respectiva comisión de compra para in
tentar la adquisición de 9.3'5.. ~omm¡ers

para cama de tropa, 9.652 cubre-camas
para ídem, 3.135 mantas de tropa y 639
mantas para sargentos, siendo cargo su
importe al capitulo noveno, artículQ sép
timo .(Acuartelamiento) de la Sección
cuarta del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ). cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

alquiler de fincas que se redacten en 10
sucesivo por el Departamento de Guerra,
se teng:m en cuenta los derechos reales
\" de inscripción en el Registro de Pro
¡)jedad, lo mismo que las escrituras y
demás gastos que puedan originar~, pa
ra hacer constar, entre sus condiciones,
que unos)" otros habrán de ser satisfe
chos por los vendedores y propietarios.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
n:iento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933·

\ Señor ...

El bastidor sommicr se compone de
~os siguientes elemento. : cabeoero,

,.marco y tela metMica.
'1' Cobecero.....Es rebatible sobre el has-

~
. tidor, unido a él por dos remaches que

'rven de efes de giro, y está consti.
, uldo por un contorno de pletina de

hierro de sección semi.e!ÍIptica, de 30
POr S mm., con un travesal\o horizoll-

l.' Será objeto de esta subasta la
adquisición de 9.354 sommicrs para ca
ma de tropa del modelo declaTado re
glamentario por .orden circular de 3 de
abril de 1928 (C. L. núm. 153).

i 3·135 manta·s para tropa (m:mta
llitar).
i 639 mantas .para sargentcS.
f 9·654l cubre-camas de tropa.

2.' La adquisición de! material in
dicado se hará con cargo a los créditos

i disponihles del capítulo noveno, artícu
'¡lO séptimo de la Sección cuarta del vi

gente ejercicio.
3.' Las características de este 1113

rterial serán las siguientes:

¡ Para 101 9.35. lommlers para cama
de tropa
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Para las 3.135 mantas para tropa

Para [as 639 man.tas para Sargi!lltos

Pa"a los 9-625 ClIb,.~-callll1s de tropa

~ll que le ,.a comuni.-:aJa la adjlldica-~
CiÓll, deb:endo entregar la mitad al fi
l;:C::".;~ el cuarto mes y el res.to en los
<los ¡¡k'seS sig-llientes. .

Si ;a adjuiica.;:ión se hiciera ror mi·
tad a dos concursantes, dist~ntos, será,
para cada uno, de eua/ra aJ{"$,'s el pla
zo total de entrega, ciebicnt\,) en·,rC'J:J.r
también cada uno los 3.000 p~imeros

al iinalizar el tercer m~s y lo; I.Gí7
restantes en el siguiente mes.

El plazo de entrega será el de setell
ta días, contados desde !a fecha eIl que
se comunique al adju¿':atario la a.pro
bación del remate.

El plazo de entrega será de c;wrcllta
días, contados igualmente desde la fe
cha. de comunicación, al adjudicatar,o
de la concesión del suministro.

Para la entrega de 103 cubre-camas,
el .plazo máximo será 1'1 de scSt'lI:a días
a contar de la fecha en que se comu
nique al adjudicatario la concesión del
suministro.

10. Se concede un plazo de treinta
días, sobre los anteriorJl1{'nte marc<idv"
al objeto de que los ad;udicatarios,
tanto de -los sornmiers como de las man-
tas, puedan reponer los que sean des
ecltad03 como resultado de los recono
cimientos practicados por :a repetida
Comisi6nreceptora.

II. En el caso de qu~, en aplicación
de la condici6n J8 del pliego de las le
gales, la adjudkaci6n fuera de mayor
número de sornrniers que el previsto en
la condición J." de este de técnicas, se
podrá otorgar una prudeocial amplia
ci611 de los anteriores pIIlZOS, por la
misma, Comisi6n de Compl·a~.

IZ. .El reconocimiento y rece:x:ión,
tanto óe los sommiers como de las man
tas y cubre-camas, se practicará col1
arreglo a 10 diS'Puesto en el articulo 24
del vigente Reglamento de contratación
administrativa para el ramo de Guerra
y pliego de condiciones legales, por la
Comísi6n de Compras. La recepción .le
los sommiers se practicará. comparán
dolos con las condiciones estabJedda'¡
en el 'Presente pliego. La Comisión de
Compras comprobará las característi
cas y condiciones de las primeras mate'
rias emplearlas, así como !a elasticidad
de los, muelles Y de'l somll1Jier 3 que le
refiere 'la condidón tercera de e~te

pliego, siendo de cuenta del cont:atis'
ta el material inutilizado con este obje
to, que en ningún caso, ex<:edetá del,
z por 1.000.

,Los a4judicatarios de b.~ mantas 1
de los cUlbre-<:amas, quedan· obligad"S
a fadlitar de su cuenta tina mant" m~S
o cubre-camas por cada mil o fracción
para sustituir a kM que r1e ~ada I"te ele'
gidos 311 azar por la C')llIisi6n, h~n de
ser troceados para la COnl,prohldóll de
característica,s, resistencias, cte.

La calidad de 1as primeras mntcrinfo¡
em¡pl1eadas en 1a fabricaci6n de las man)
tas, dimensiones, peso, rc(luccióll y hu'
medad de la.3 mismas, se det~rrninarál1

Parp los SOlltlll4ers

• Si la adj udicación fuese por la tota
lidad, ~ un s610 coneu,"'ant~, dentro de
los SeJS meses eonta'lios desde la 'fema

ni de bna regenerada, perchada~ o afel- . Para los 9.652 cubre-camas de tropa
padas por ambas caras, suave;;, flexibles:
y r~J.) t~:~tuosas a·¡ ta<:to, 1:0 t1~spr""~l~,-kr~í.n; LC'$ cc:)rc-.::;nl.1S ::C:-¡;:l de forzna :-ec
ma:er~'5 polvorizantes al ser sacudidas t:mgular con ú'bla(:il!o C:l L:lS iarlos me
iUe rtC¡',c:lte. Podrá tolerarse ha"ta un} !1üres, siel~do los ma)"orrs las orillas de
2 por roo de fibras extrail:ls siempre f iúb~jca. .
que a juicio de la Junta recePtora, no 1 C,¡f,'r.-Rojo. sin ex·cco de tj:¡t~ r¡m:
sea ,r¡n~ltable a ma;a fe la preseneia manche fácilmente.
de tak~ fibras. DimcIIsiollcs.-(Prendl conicccionada)

El c010r será pardo natural, con una Largo. 2.09 m.; anch{) , 1.36 rn.
franja de cd:oi' blanco limpio, de llUeye Calidad.-El tej'ido corresponderá a
a diez centímetros de ancho en cada las ;:guientes característ:cas:
uno de los e:-..i:remos, "ituadas llaraleJa- Primera materia: Algoeón.
mente y a.proxímadamente a 26 cm. de Ligamento: Tafetán.
distancia de los bordes de les lados me- RcdlJ{"cióll (por cm.) "Crdimbre, 26,
nores; estos bordes estarán formados POI }' trama, 20 kgs.
otra iranja también de c<f.or blanco, Resistellcias: (Kilograrn<:Js en tiras de
de tres centímetro," de aochura, con cor- cinco por diez cm.) En urdimbre, 38
t()S ilecos que, retorcidos, anudados y kgs., )' en trama, 25 kgs.
algo aiieltrados por la acción de los Con/eeciól'" - Dobladillos estrechos;
batanes, aseguran la necesaria resís- pe~unte con cinco puntadas por centi
tencia. Las mantas, cuya fabricación metro y bien rematados.
l!.'ii lo exija, tendrán perfect31¡lente en- 4.' Para que. por p:lrtc de los inte
furtides los bordes correspondientes al resadas en la subasta puedan ser a:\}re
corte. ciadas en conjunto y en detalle las con-

Di/lUIlSiolles.-Largo, de 2.10 a z,18 di~iones que han de reunir los .. som
metros medido con exclusión de los m:ers, en cuanto afecta a forma, Glmen-
Í'leco;;' ancho, de I,4I a 1,45 :netros. sio~s ,Y fabricación, habrá en el. Esta-

PCSl'.-De 2,600 a 2,800 í;gs. bleclm¡ento Central de. IntendenCia. una
Lipr.lI.enlo.-Batavia <le 4, obtenida ama nu~va, ql;1e .podra ser exarmnada

con h::os dobles en la urdimbrl: y sen- por .los .mdustr~a~es. . .
cilios en .la trama. 5. SI el Mlnlsteno de la Guerra lo

Urdilllbre.-tDe lana blanca. considera conveniente~ .~ien por si o a
Trama -De lana parda. propues~ de l~ COmlSlO11 de C<;mp!"as,
'. podrá lUS1>C<:ClOnarse la falmcac16n,

HlI"It:~.-J.nf~rlor. al 18 por 100. tanto de los sornmicrs como de las
. Rt'duCCI6/1.--Sels ~rlos dobles en ur- mantas y cubre-<:amas, por un jefe u

dlm~re y ocho sencIllos en trama por oikia1 de Intendencia nombrado al
cenllmetro. efecto.

Rcsislencias.-Urdimbre, de 60 a 70 6.' Los precios límites que habrán
kilogramos, Trama, de 50 a 60 kgs. de regir en esta subasta, serán los que

Eslimmjentos......Urdimbre, de 80 a se indican a continuación:
JO mm.; trama, de 100 a 140 mm. Para los somiers, el precio límite se-

rá el ~e trt'inta y tres pese/as unidad.
Para la. 83t maatal para .atgen&ol Para las mantas para tropa (manta

militaT), el l)f('l:io límite será de veinti
cuatro pesetas por unidarl.

Para las mantaS para. sargentos, el
precio límite será de veilltioeho tru
tas tUlidad.

Para los cubre-eamas de tropa, el
precio límite será el de d,lCO' pf'sctas
setenia y cinco céntimos por unidad.

7." Las .proposiciones para optar al
suministro de 10s sommiers, podrán ser
hechas 'POr el número tata·: de loS" 9.354,
cuya axiquisición se intenta, o por la
mitad de dicho número.

Las proposiciones para el suministro
de las mantas, deberán hacerse por se
parado y por la. totalidad de las .3.135
mantas {lara tropa, y por las 631') mantas
para Jarg-ento, pero en la inteligencia
de que un mismo proponer.le puede op~

tar al suministro de todas las mantas
cuya adquisici6n se intenta.

Las proposiciones para. optar al su~
ministro de· los 9.652 cubre-Climas d~
tropa, se harán por la totalidad del
mencionado número. .

8." Las entregas de toúo el materia1
Batavia de cuatro tenürán lugar en 10s ¡¡,Imacene~ del F)3~

ta.!>lceimiento Central de Intendencia
(lobla en. 1&1'- situado en M1adrid (Pac:ffico, 36). '
en trama por 9,' DidlU entregas tendr5.n lugar en

los siguientes plazos:

Prim~"(J materia y earacteristiea... ge
M"alcs.--6erán de lana. fina, corricIlI
te, de color blaoco, sin meZ'Cla de fi
bras extrañas, ni lana regenerada, per
fectamente pel'cl1adas por ambas caras,
suaves, flexil1les y no :mtuosas al tac
to y no desprenderán materiaS" polvo
rientas aJ1 ser sacudidas fUertemente.
Queda al arbitrio de la Comi,.ión re
ceptora tolerar hasta un dos por den
to de fibras extrañas, cuando la pre
tenc:ia de éstas no pueda at~i1>uirse a
mala fe.

Serán de forma rectangular y color
blanco lim¡>io en toda su extensi6n, ex
cepto en doi f.ranjaa azulea de unos
ocbo cm. de aoohura. cola<:adas paraJe':
iamente a los costados menores, di.tan
do cada una a.proximad~mente ~s centl
metros del suyo respectlVo. Estos lados
menores estarán formados por los cortos
flecos que resulten .del retorcimiento y
anudación de los hilos de urdimbre.
Los lados mayores correspondetl a las
orillas dd tej ido.

Lip(1{!lW(1.-Sarga
kilos, <loa a dos.

Rcdueci6n,-Seia hilo.
dimbre y 00110 sencillOl
centlmdro.

RcsistellCw.-Urdímbre, de 50 a 65
kilogra,mos; trama, de 40 a SS kgs.

Djl/lt'H.Sis»Ics.--tLa.rgo, de dos a dos
JO m.; anmo, de 1,48, a 1162 m.

Peso.-De 2,700 a 3,J00 kgs.



D. O. núm. 63

por lo, procedimientos corr;cllte~ ¡Jara
esta (l:t~c tk ensayos.

lle ~,:,:'¡logo modo se prolC·:,ln"1 para
de:eni¡;:,::r 'las correspo'ltii(\~\·:s a :,,\;
cubrc-c:lm:e.s.

Las prueba. de resi5~encia ,e veriii
carún con un dina.rnóm.etro •. Schopopcr",
oper;¡n:!cJ con tiras rajadas de cinco
centímetros de ancho ,101' 40 de lar~0,

entre grapas del mismo. Servirá rara
caliiica!' las resistenchs 1e UI\2 n:anta.
en urCin'.,hre )' en trama, los res-pe.::ti,'os
prome.!.'os de cinco tiras Je ca~12 cla~e

v de :2S dimensiones ante; citadas.
- Cuando el resultado que dieren las
pruebas de algunas de las mantas o
cubre-camas, no respondiera a las con
diciones del pliego o a ia c;¡¡;daa dd
conjunto del lote respectivo. dicha Jun
ta podrá elegir hasta el cinco por mil
-de: mismo lote, para realizar nuevas
pruebas, debiendo, en todo caso, ser de
cuenta del contrati'3ta las mantas o eu
bre-<:amas inuti'lizadas.

El juido, inapelable, que ofrezca. a !a
citada Comisión el resultJ.do de j(', ~e

conoeim:entos. se aoplicará a la partida
de que íormen parte, determinando, por
lo tanto, la inadmisión de loó ef~("~os

qUe constituyan el lote, ~i aquél fu('~e

desfavorable.
Será facultad de la Co-misi-)~ 'l~ Com

pras. para evitar que el llJa:erial dH
echado "ca n1revamcnte pres~ntd,lo a re
conocimiento, el retener lt>s .orrnniers
desechados hasta tanto no haga t~nt;e6a

el contratista de 'los que deba reponer
y sean éstos admitidos; y, po~' !o :,ue
resq>ecta a las mantas y cllbrc·,amas,
podrán ser marcados con tinta indele
ble o ser igualmente retendos l:asta
Que íin¡¡lice las entreg:¡:.> y reconoci
mientos,

13· Tanto los S<lmmiers Cf)mo las
mantas y cubre-camas, ClTja adqu::.k,ón
se intenta por me-dio de esta wbasta,
habrán de ser precisamente de pr<láuc
ci6n nadonal.

I4. $e entenderá que los contratis
tas habrán cumplido con los plazos fi.
jado, para las entregas dd 111a:t'rial, sí
jutifican, con la presentación de la;
correspondientes cartas de :>o:te o ta10
nes, que hicieron las facturaciones o
envíos oon tiempo suficiente dentro de
las condiciones generales de 10$ servi
cios de transportes, para poder ,'erifi
car sus ent~egas en lo~ re íeri'lios pla.
zos.

1.A Las prOlPosidones se ext~nde
rán en pa'Pe/l sellado de la clase. sex
ta, y a,parecerán sin en'miendas ni
rasrpaduras, a menos que se salv~n

con nueva fir:ma, y se sujetarán al
modelo :pub1Í<:ado en e1 anuftclo.

2.A Los autores de las .proposkio
nes o sus representa.ntes lLue concu
rnn a,l a<:to, deberán a.cdmjpafiar su
cédula poersona.t o ,paslllPOTte de ex
tranjería y el úlHmo reciJbo de alta
de la eontribuci6n in<lustrial que co
rr.es¡ronda sat~s,fa'cer, según el con
cepto en que los IicitadOTes cOlnllpQ
rezcan, y caso de e-star e:lCCeptuados
de la contribución. indu8'tr4al, con
arre¡::llo a la ley de Utilidades, se jus
tificará este extremo. No será neo
ce.sario el recilbo o alta de la contri-

,.' - ,.1;',
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I
hudón industrial cuando los propo- licitadores acoll1lPañen a sus respec-
nentes residan en las l'rcwincias V'Js- ti\':ls .proposiciones los re~guard,~s
congadas y Navarra. y basta~á q'J~ q[le justifiquen haber im¡ltl<:sto en ¡a
acrediten su condición ilHlustrtal, se- Caja general de DC¡l6si:cs o en sus
g1111 lo dispuesto -en los pre~e~tos que SClCUI'S:tlcs la suma equivalente al S
regulen el concierto cc~nomlco ~<:n 1"'1' 100 del importe de sus ofcrt:l5.
diohas provincias. Pero SI el serncIO c:J.1cubdo <íobre el precio limite.
hubiera de realizarse en territorio no La citada garantía podrá consig
aforado o común. al ser adjudicado nar;:c en metálico o en títulos de la
a su ~fe o contribuyente de réginlen Deuda ,pú1Jlica, pues se \'a!orar;ll1 al
distinto, deberá el adjudictario ma-prctio medía de cotización en Bol
tricularse conforme al reglamento sa últimamente publicado. a no ser
a,plkable en el lugar del servicio. Los que esté prevenido se admitan po.
¡¡¡pooerados ° representantes debe- su va10r nominal. El secretario del
rán también e.,hibir el poder notá~ Tribunal comprobará el precio medio
rial otorgado a su favor. con la Gaceta dL .\ladrid.

Presentará tMUbién la certificación Este depósito se constituirá ha-
ciendo canotar expresamente en el res

a que hace referencia el decreto de guardo que tal depósito se ha efec
3 de diciembre de 192 6 y reglamento tuado para acudir a la suhasta de
para su a,plicación, así como también- . que se trata.
declararán en sus propOSI-elOnes que S." La eXipresada fianza no sen'i-
105 olJreros o empleados en la cons- . '. 1
'trucción del material estarán som¡;- rá más que para la prQi¡loSIclOn a .a
tidos a condiciones no inferiores a cual vaya unidad. aunque el licitador
las establecidas con carácter general, a cuyo favor estuviese extendido el

talón de depósito presente distintas
bien por los Comités Paritarios co- proposiciones.
rrespO'l1-dient-es' o por los contratos 6,~ No se admitirán para tomaL'
de n01'l11as de trabajo acordados por parte en la subasta, ni para garantí-
las organizaciones patronales y obre- 1 .. 1 t dzar e serVICIO, as car as e pago
ras de J,a industria de que se tra~c que se refieran a imposiciones hechas
o generalizadas en los contratos in- para afianzar otros servicios. por mis
divKluales de la propia industria o que sea notaria la terminación satis
profesión; declarando también su su- factoria de los mismos, si no se jus
'misión eXlPresa a los 'Preceptos del tjficase este extremo por medio de
decreto de 6 de marzo de 1929, que la corre~ondiente certificaci6n, ha
establece determinado5 límites para tiéndose en este caso la transferencia
los períodos de liquidación de sala- de la garantia para res,?onder al nue
rios y de im~losieión de multas y pa- vo contrato.
ra la garantia de los oréditos para 7." El pre:cio que se consigne en
jornales. las prO(¡losiciones se elqlresará en le-

Tlllm!bi"" acorntPañará.n los licita- tra, por pesetas y cénti:mos de dicha
dores el bdletín, recibo o autoriza- unidad monetaria,' no admitiéndose
'ción que justifique el ingreso de la más fncclón que la del céntimo.
cuota obliSQtoria del retiro obrero S.A La sUlbasta se verí/icará pre
correspon<iiente al mes anterior, se- 'cisamente en dia laoorable, en,la pla
gún diSd'one la orden de 30 de julio .za, loca.l, dia y hora que se fijen en
de 1921 (oC. L. núm. 312), y las ero- los anuncios, constituyénodose el Tri
presas y sociedades una certificación bunal en la forma que esta.1J.lecen los
eX1p'edida por su director o gerente articulos 32, 33, 34 Y 40 del regla
que acredite no formar parte de la mento de Contratación Administra
misma ninguna de las personas com- ,tiva en el ramo de Guerra, dando
prendidas en los artículos primero y priil1cÍ¡pio el acto con la lectura del
segundo del decreto de 12 de octu- anuncio y pliego de condiciones.
bre de 19'23 QC. L. nÚlm. 454) y de- 9.A Tel'mlnada la lectura de est<>s
creto de 24 de diciembre de 1928 documentos, el Presidente declarará
eD. O. núm. 284). aiJJlerta la licitadón :por un plazo de

Todos los documentos presentados media hora, y advertirá a los con~u,
por los licitadores en el acto de la rrentes que durante él pueden pedir
subasta, si están e~edidos en el ex- las ex:plicaciO'l1es que estÍtmen nece
tranjero y en idioma distinto a1 es- sarias sObre las condiciones de la
pañol, deb-C'rán estar traducidos por suibasta, en la inteligencia de que pa·
la InteI1Pretaci6n de Lenguas del sado el pl\aio y a.bierto el primer p1ie
Ministerio de Estado, y estarán, ade- go, no se dará elllplicación alguna.
más, ·Iegalizados y visadas sus lir- Durante el eXlPt'esado plazo de me·
ma's por dioho Ministerio. AsoimiSilt1o dia hora, los licitadores entregarán al
estarán reintegrados confo1'ltne a la Presidente, bajo sobre cerrado, los
ley -<l,el Timbre, exce¡ptuándose los ¡pliegos que conteBgan SilS proposí
fJ>ll.Sa~or,tes de extran;'erfa. dones, y en el anverso del citado so
.. ~.' N o serán admitidas las propo- bre deberá hallarse escrito lo si
slclones que no reúnan los requisi- guiente: lO Proposici6n para Ofj>tar a
't?S exigido~ en Jos ¡pIIiegos de condí- la subasta de 9.354 sO!11lmiers para
ClonC1l, hacIéndose constar en ellas canna de trQPa, 3.135 mantas para
que el Pt'opc:mente está conforme con trQl>a, 639 mamtas ¡para sargentos y
cuanto en los mismos se estipula. 9,652 cubre-camas de trapa ". El! Pre
Tampoco se admitirán lae que no s,e siden'te lo recibirá seflalan1Ío cada
ajusten al modelo :pub1icado en los pliego con el núlmero que le corres
anundas. pon-da por el orden de pre-sentaci6n,

4," Para tomar parte en la sUlbaa- Y los dejará sobre la mesa, a la vi~·
ta es condición indis~t\Sa.ble que toa ta del p-úbUeo.
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l'na vez presentados al Presidente
¡'>j i)liegos. no podrán retirarse por
ni!~gún Jllotiyo.

10. Cinco minutos antes de expi
r:lr el p:azo de media hora, se anun-.
ciará en YOz alta que falta sólo 'ese
tíen:;){) ;J;:ra te"minar el ,¡>lazo de
:l(~,m;:';~':l de l~:iegos. y al eA-.pirar la
n:ec;';; hora. el Presidente lo d~c1a

rará terminado. Inmediatamente, d
Prc.:::~:.::::.;; a.~,::=-:~ e: prin:e~ P1:CgO p:'r
~c:~taJ0 .Y ~'': da:-á :e.::tura ~.cr (;1 sccr~t2

:-:\.1. en a~ta Vt.'Z. a la prc,),.)sic:ón en él
c\.~::tenida. y. sU-..·C'S:Y':":11;2::tC. se abrirán
\" k~:-Ú:1 lt~ (~-?:nú5 D,~-,r el cr0-ea de llU

-:11": :-~":',':0a q::...? :3e :.::s" i13.ya dado al: pre
selCtarlos.

r 1. "l.: n:l yez ter:nin"da 1:1 lectura
de 13.. ~ pro?o:::.:cicnes presentadas, se
ior:llari. Dor el secretario del Tribu
nal de s~b3.,t:t un estado co:npara
ti':o de las mi,:nas, que fir:l¡ará di
C;10 ,ecret3.rio, con el yisto bueno del
Presidente y el inter"l"ine del C0:11i
sario de Gu'erra; si de este plazo re
:-::Ita-en dos o más proposiciones
i~~:;:.le:-, y fl1e:-en 1:Is más yentajosas,
deberá pren'nir el anuncio que el
Prc.':d('nt~ del Tripnnal de subast'!
im·;l~.r;l a nna licitación por pujas a
la llana. durante el término de quin
('~ m:l1nto:-. a los autores de aquelI::.s
I'rop(l~iciones. y si terminado dicho
I'h7.') s:lh"i:-tiese la igualdad. se de
ci,¡ir,', ~f'r medio de sorteo la adju
dtr;ll·j~ln 0<:1 s<:rvicio.

lJ. l"na \'Cz cerrada la licitación.
ti Presidente declarará accptada, a
rC~Cf\'a de la ¡¡¡probación superior, ta
,prl';)osición más ¡ventajosa, haciendo
a su favor la adjudicación del rema
te. la cua,l tendrá siemqJre el carác
ter de provisional. dándose con ello
por terminado el acto y procediéndo
se seguidamente a extender ac;t:l no
tarial de lo ocurrido, que autorizarán
todos los individuos del Tribunal y
finmará el rematante o su apOderado.

13· Los resguardos de depósitos
correslPondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen
objeto de protesta, se devolverán des
pués de tenminado el acto de la su
basta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al 'Pie
de sus reSipectivas ofertas, quedando
éstas unidas al expediente de subas
ta, e iguaJlmente se devolverán los
demás documentos que acompañen a
sus prolposiciones.

14· La garantía provisional se
,perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor
de la ,prqposición que resulte más
beneficiosa deje de suscribir el acta
de luba.sta acoptando su compromiso.

'I~. Al declarar aceptada una 1'>ro
/posición, ~e entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad
del ~n1i.\t:1I1te hasta que s<'a aprobad1l.
/por el Ministerio de la Guerra, sin
cuyo requisito no em1Je:cará .a causur
efectos, a menos ·que 13 ungencia del
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaida la adjudica
ci6n provisional1, .i la ur'llencia de,1
,servicio exigiera que se ejecutase
desde luego, el conrtratiosta tendrá
dblLgaci6n de ha,cerlo uf.
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Si después el contratista' favoreci
do con la adjudicación provisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá
derecho a que se le liquide y abone
al !precio de su proposición la parte
del sen'icio prestado, sin derecho a
indcnnnización alguna.

17. Aprobado el remate por qu:en
ccrres:ponda, el adjudicatario tendrá
o·bI:!!:lción de constituir, a disposición
del ~Presidente del Tribunal. un de
pósito definitivo del 10 por lOO, cons
tituyéndose este depósito en la mis
ma -forma que para el provisional del
i.:noorte de su adjudicación, según
.~r~ceptúa la condición cuarta.

Este dc">ásito defi;úi\'o se impondrá
Ge¡;~ro ¿el -pl:z,) máxi:no de quince días.
centades desde que se notifique dic.'a
a:;>r<'Dz.ción al contratista, y servirá pa
ra gar;¡n~;r el cumplimiento del CO:l
trato. ha;:i¿ndcse constar así expresa
:11cnte en el dxumente> acreditativo de
la constit:;ción del 1epós'to, teniéndose
p~e5ente cuando corrc9jJonda lo deter~I;

:1,.·:1:' en el ·artictl':o noven:> del R('g:3.
m~nto de contra{aeión.

Cuando al contratista se le entreguen
efe~t05 de la propiedad dd Estado para
ejecutar ei servicio. deberá afianzar·;o
{,<)r todo su valor, pu-iiendo admitirse·
a e,'te decto la i ianza ;1er:-onal bastante
a inicio del ramo de Guerra.

I~. El contratista tendr:í !a CJbliga
ej,'lII <1e forl1l;¡lizar !lna escritura y de
entregar al Presidente del tribunal de
subasta, para el curso a su destino, el
número de ejem;¡lares reglamentarios
que establece e,l artículo. 55 dd ~{eg>;a

Ill('nto de Contratación Acl,¡¡¡,jni:-trativa
dd ramo de Guerra, en el Téhñino de
!ln mes. a contar desde el día en que
se le notifique la adjudic~ció~l definiti
tiva del remate. En e'1 mismo acto del
otorgamiento de la escritura, se devol
verán al contratista los resguardos del
depósito definitivo.

19. El contratista queda, obligado a
presentar en la oficina liquidado.ra de.
dereohos rea'les la escritura o convenio
que se otorgue, siendo de su cuenta el
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran o.riginarse.

20. Serán de cuen~a de'! adj lI'dica
tario todos los gastos· que ocasionen lo~

anuncios y el otorgamiento de la es<:ri·
tura, en la forma y número de ejemr:a
res que dtte.rmina el artículo 55 y el
acta de la subasta. exigiéndose al rema·
tante la presentación de los recibos Que
acrediten haber satisfecho los derechos
de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligaJdos al pago de los
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del con
tratista tooos 105 gastos de tranSQOrtes,
acarreos y dereohos O arbitrios que pj
diera t,cner la m~l'Cancia, puesto que
el l lre<:io por que haga su oferta se en
tenderá qUe S\la colocaaa aquí'Ua 1\1 \)ie
de los Alma,cen.es del E.tarblecimiento a
que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tU'Vie.ra mediol de trang,porte pro
pios, se los faeilitará al contratista,
siempre ·que no los nece.~ite para: su
servicio, prestándole, ademá9, ~odo el
a.poyo que su carácter oficia.l le permi-
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ta, siendo de cuenta de aquél el pago
de todos los gastos que dicho auxilio
irrogase. •. . .

22. Ka se accedera a sabSla¡:~r IIl
demnización alguna, intereses dc demora,
ni a pagar mayo~ ,precio que el. ~stipu
jado por la creaClOn de nuevos :mpues
tos. portazgos. dereches de faro y puer
to>. practicajes. carestia de \;, mer
cado>. subida de bs tarifas de Ferroca
~r:le>. ctc. Asi como tampoc,) II E-tad,)
intentará mermar la retribuciór. com'e
niela, porque Se sup~iInan 0. _d~s:ni~ttyan
los citados im;mestos o ta:-lla, cx:sten
tes al contratarse el COin'1)romis·:..

23. El centratista queda oj:i;-:ado a
satisiacer el impuesto del timbro:. el de
pacros del E>tado y todos los GC!l1Z\s que
co;respondan y ló~ arbitrios ¡n,:·in.cia
les y municipales que eSlél~ es:?D.eCldos
o que Se es:ab:ezcan en el pe:·¡c'·jo de
duración del contrato y se3.'1 I:lherentes
al mismo.
~. La entrega del mate:-;a! cc.ntrata

do se verificará en el Estab:':cimiento
Central de In:enden:ia de esta ;<aza que
se cita en e; c1:1tl5ula cuarta dd pliego
de condiciones técn icas y la rc·~epción

de los mislTK)s se efectuuá pbr la co
misión de compras. que levant" rá acta.
en la que deberá figurar el FIXio por
unidad y el "alar total del lote c,:t~ga

do. De·cada lotc de material ,e redac
tará triplicada acta de recepcir·':1. uno
de cuyos e'fenJ;Jlares se entre~ará ~l co~

trat:sta. otro se rC"ll1itirá a la respectI
va Sección de1 Ministerio y .el tercero
se archivará en la Comisión.

La rcce-pción definiti\'a habrá de tener
IU~ar dentro del ~jercicio del prc>upues
to a que afecten los ~r~itos, sal \'O, que
se hubiese dado cumpbmlento al articulo
13 dd reglamento de Contr3:tación: en
cuyo caso las ent~gas se ajustaran a
los créditos eonsi,gnados en cada pre
suopue3to. con arreglo a Jo que cstablece
el artículo 12.

25. Solo se admitirán las proposi~io
nes de aquellas personas que acrediten
en forma poseer los elementos necesa
rios para la fabricación del material que
trata de adquirirse.

26. La adjudicaci6n se hará con car
go a la Sección cuarta, capítulo nove
no, articulo séptimo, concepto .. Acuar
telamiento, a'lumbrado y combustible",
del vigente pre3upuesto de fa G'uerra,
según certificalCi6n de su existencia ex
pedida por el Ordenador de Pagos en
16 de febrero de 1933.

El pago se hará de~tro de los. cr~i
tos disponibles y prevIa la acredItaCIón
por el contratista de que ha s~tisfecho

la contribución industrial que le corres
ponde, las cuotas del r<;tir.o obrero y los
gastos, impue.st~s y arbItriOS que enume
ran las eondlclone3 19 a 2>3.

·Los pagos se ha,rán una vez recibid!,
y admitido el material contratado. verl
flCándose en la forma que determina la
instruoci6n sexta de 1a orden circular
de 23 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 265):

27. Si el cohtratista o su r<,presen
tante, dado a conocer 111 Jefe del Cen"
tro o Establecimiento receptor, se a'l
sentara sin ¡previo aviso o autorización
de la plaza donde se verifica el servi
cio, ,las 6rdenes relativ~s a'l mi.'mo que
fuera necesario comunicarle se consi.
d~rarán como si las hubiese recibido y de
no cumplimentarlas, se proceckrá a fec-
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tuar dicJ10 servicio en 1a forma que más
convenga a costa r riesgo del citado con
trat:sta.

28. El contratista queda obligado al
cum;plimiento de los preceptos al 'c<mtra
to del trabajo, accidentes, trabajo de
mujeres y niilOs, et~., establecidos para
105 'Pa,~0nos en el Código de Trabajo.
Asim:sm<J, se ajustarán a las obligacio
nes seila:adas para 'Jos .patronos en todas
las di5lposiciones de carácter social que
se encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato completa
y fie1mente .por parte de los contratistas,
el Presidente del Tribunal, a cuya dis
posición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéooolos
previamente que acrediten haber satis
fecho tedos los gastos a que se refiere
la coooición a6 de este pliego y que se
ha dado cumplimiento a las disposicio
nes regdadoras del impuesto de dere
chos rea:es.

30. euando el rematante no cum~lie.

se las cvndiciones que debe llenar para
" celd,ración del contrato o impdie_e

Que éste tenga efecto en el término se
ñalado, :ie anulará el remate a su costa.

Los e iectos de esta declaraci<l!l, se·
rán:

l." P';rdjda de la garantia o depósi.
to de J:¡ subasta, que, dewe luego, se
ad;udicarú al1 Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora de: servicio,

2." 1.;¡ celebración de un nuevo re
te bajo :<1.; mi~~nas condiciones, pagandQ
el primer rematante la diferencia d~l

primero al segundo.
3." X,. presentátlldosc propos;<:io'1 ad

misible ell el nuevo, la Administración
ej ecuta:':i el servicio por su cu<:nta () Jr
cnntrak.;{m directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione
con re,;·C'ct<J a su proposición.

Las rc;ponsah1:ídadcs a que se COIl

traen Jü~ dos pIlrrafos anteriores se c..'Ci
girán el; ·.a forma que establece la con
dición ,'1.

,ll. En todos ¡os eas<Js de incumpli
miento, el contratista será requerido al
abono (j:l.: prúcooa, y de no ver¡r¡~~rlo

en el plno que se fije, si la fianz.\ ,res
tada o lus pagos Que estuvieran pe:l(lie'l
tes de .<ltisfa.cérsC1e no se consideraran
suficientes, se expedirá certificado riel
débito por el D>misario de Guer:a, In
terventor def' Tribunal de Subasta, con
expresión del capítulo, artktilo, sección
y presupuesto que afecte. •

Este certificado será cursado por el
Presidente del Tribunal de Subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga surésiden,i,¡ el contratista,
para que, con arreglo a lo que .estable~e

el artículo 6I de la ley de Contabaidad
de Adminstración de la Hacienda ¡,ú.
blica, se proceda a la ejecuciÓI1 y ,·enta
de 101 biene, que sean pre<:isos en la
forma establecida para la recaudaCIón
de tributo!, rentas y créditos de la Ha·
cíet1'Cla pública, ingre~ando el im!,orte del
débito una vez hecho efedivo, con apli.
cación al C81Pítutlo, articulo, Secci6~ y
presu'Puesto en que resulte el descubIer
to y cursando el Delegado de Hacíend'.l
a. la. Autoridad que le remiti6 el certl·
ficado, la carta de 'Pago que justifique
el restablecimiento del orédito en el ser·
vicio de referencia.
~. Las dis'POsiciones gubernativas
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que en estos contratos se adopten pcr h
Administración, tendrán carácter eje.:u
tiv<J, quedando a sa:lvo el derecho lid
contratista para dirigir sus reci:¡macio·
n<:s por la via cOlltencioso-a·dministrativa.

Las cuestiones a que estos contrato¡
den origen, que no se pueda rewlver
por las disJlOsic;ones esptOciales sobr~

contratación ac..,.inistrativa, se rcsol'.-e
rá por las reglas del derecho común.

33. Estos contratos no pueden scme
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y eÍcetos, se resolverán en la fvr
ma que determina la condición antcriq..·.

34. En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los Íle
rederos o síndicos de la quiebra se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El ramo de Guerra, enton:.es, Queda
rá en libertad de admitir o desechar el
oirceimiento, según convenga, sin que en
este último caso tengan derecho aql¡~'

llos a indemnización alguna, sine úrica
mente aquél en que se haga la liquida¿ón
de los devengos del contratista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contratQ si s~ SII¡JrI

m;e'se el servicio a que éste se refiera o
dejara de consignarse en presu,:ltIcsto
e'l crt:-dito ncce;ario para el mi,l1lo, y
que igualmente será causa de rcscis;;Ín
el <:stablecimiento de un monooQlio ~o

bre los efectos o materias ob,et0 dd
contrato.
~. Ilodo cuanto no aparezca ':ú\¡;ig

nado o ¡nevisto e~¡peciaimente tn este
pliego de condiciones, -se regirá por los
preceptos del reglamento de Con!ratación
administratia en el ramo de (;':CIT;t y
ley de Administración y Contau:!l.l.tJ de
:a Hacienda pública y disposicion~: C<;lIl

nlementarias a ambas, v, en su dcfC<'to,
'ilOr las reglas del de~~cho comú,L '

37. No podrán ser contratistas, ni ~"Jr

sí ni como apoder<ldos ni r-:l1resentüd'j';:
'L° Lo.s que se encu'éntrcn pr"~{'sa(ks

crimil1alm::nte, si hubiera recaído "JI)';r;¡
el1{Js auto dc prisión o los mer.:nKl1te
procesados por qelitos de falsificación o
contra la propieJad.

2." Les que estuviesen fal1i~os o .en
suspcnsión de pagos con sus bll:nes in
tervenidos.

3." Los deudor<:s a 'Ies caurla1es pú
blicos en concepto de responsabJ.es' dj·
rectos o subsidiarios.
, 4." Los que hayan sido inhaóilitados
administrativamente para tomar a su
cargo servicios u obras públ:cas por fal
ta de cumplimiento de contrato. ante
riores.

5.· Los mHitares, a. menos que se ha
llen en lu situllltiones de SUllern,lll1erol
rios, de reserva, sin d'esempeflar cargo
alguno mi:litar o de ret:rado.

6.' Todos losdem.ás que estuvieran
ex>presa probibici6n en algún precepto
Ie¡al.

La t~robaciÓI1 aun a posteriori
de cualquiera de dicl1at cau.as de ex·
cepción ~ra. contratar, podrán ser die la
nulidad del contrato que se formalizare.

38. Con arreglo a lo diSoJluesro en el
a.rtlculo J6 del. vigente reg1:lmento para
'la contratación administratha en el ra
mo de Guerra, si al hacer :80 adju(Fca
ción a un contratista en el acto. de la
subasta 10 fuere en precv- ,Aue dieu lu-

6rs

gar a beneficio para el serV'CIO. (" '¡n.

,porte del saldo a favor resu:t;¡:'tc P')r!:-¡i
aplicarse, si conviene, a la ad'j¡;i,ióvll
del mayor número de p~el'rlas .', e¡ec
tos sobre la que recayó la :hlj¡ttiic.iciúil.
A tal fi,1, antes de tenninar el '1(:1<\ ~~

preguntará al adjudicatari'j si 0:\ :cs
mismos precies y condiciones. an1ll:ü 'u
oferta en el núlnero de ::>rent':ls o eiee
tos que resulten, dado el beneficio obte
nido r señal:da su eonf<:rmidad; p~r. e;
cr:to se hara consta: asl en el ex¡;e,ben-
te y acta correspondiente. .

39- En cunrpJimiento a 10 prel'er.ido
tn el r( _;1:'m~llto p:¡,ra aplic:¡,ción M la
ley de q de febrero de 19C7, aprobado
por orden de "26 de julio de 1<)1;
(e. L: núm. 153), ~e copian a continua
ción los siguientes artícu:os.

"Art. 10. Cuando se hava celebrado
sin obtener postura o propc;;ici:ln admi
sib:e una subasta o concurso s,~!:>r~ ma
teria reservada a la producción tlaCIJilal,
se podrá admitir la concurrencia d~ la
extranjera en la segunda sllbas'a <,) el!
el segtlndo concurso que se cony,'que,
con sujeción al mismo pli~o;o de con
diciones que sin'ió Le base p:lr', J:¡ p;-i
mera vez.

Art. n. 'El: la segunda 5'J1J:¡;.ta 0 en
d segundo conClllSO prcvi,t(' pO!' el ar
tÍ<:ulo anterior, los rroductll~ n".::on;¡:c\
serán preferidos en concur~l'¡Il"i:J. CUl) I¡,~

produClo, extranjeros excluido, Je la
relación vigcnte, mientras que el precio
ue aqu':l!os no ex{:cda al de é.'!os el1 miÍs
del \0 por 100 del pr(c:o que seña·
le la pro,posÍ<:ión más módica. S;cm
pre que el contrato compr('l1Ja p~o'luc

tos incluidos en la rej;¡cit>:l vigente y
productos que no lo cst':n. '05 pli"gus
de condiciones y l~s pn'\l.l<c;llIlCS ,e
a'6 ru¡parán Y eva:u:lr:in por Sl);)ll~ad". En
ta:es contratos la preteren,';:! d~: Fu
d:lClo nac:onal c5ta')!eciJa ¡ler el 1"';-.-:.
fo prL'i'crente cuaI1do é_;tc 1",) :r:1 ;¡·¡llje,·
b~e, cesará si la propDsición "or clh ia
vurtJciJa rc,n:ta onerosa en TU;" :ll-: 10
por lOO c(Jnlputa<lo ~ob~·(: el tl:..:::"o:" lJt"l",'
clo de los productos nó figurad•.;s ,-11 d,'.
cha relación anuaL

Art. 12. En todo caso las 1~:'o;1"'¡
ciol1es han de eX'\l~(5ar bs prcci()s en
moneda e;pafk)la, ent<:nd:éndm~ por CU'ét;
ta del prOjl{)nente los adeudos arancela.
rios en su caso, los demás Ílnpuc5toS.
!()S de transportes y c!la,lesrpiera otro;
gastos que se oca;ionen p'ua efectuar
la entrega, según las condicione; de
contrato. .

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Ax:lministraci6n que
otorguen cualesquiera contrato.; para
servicios u obras pública3, deberán cui
dar de q'lle copias litera.1es de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te despu~& de celebrarlos -n cualquier
forma lldirecta, concurso o· subasta), a
la Comisibn protectora de la produc
ci6n nacionzl".

Madrid, 10 de enero de I93J.-Aza-'
fta.

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: Este Mlnlste·
rio ha resuelto que se verifiquen lu re
mesas de material dé acuartelamiento que
figura en 18 siguiente relaci6n, desde el



616 16 de ntarzo de 1933 D. O. nú~. 63

Parq;;e ce Intendeocia de 1Iad:id a
aqu~¡¡os que eu la misma se relacIOnan,
\'eri;icitnJo;;e el transporte por cuenta
dd Estat:o y siendo cargo el importe
de 105 mismos a hi Sección cuarta, ca
..Jitclv ll','\"l'IlO, artÍ-cul0 sl~ptin10 \Tro.l:s
:XlrtcO) o ;( :a S'~CO¡Óll q, capítulo sép
t'iIl1{),' articulo se¡.,-to (Tr~m,portes). s~
gún su destino sea la PenlJ1sula o ,-tUn
ea.
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

Señor...

Segullda divisi6n

Sevilla, 10. Granada, 6. Málaga, 6.
Cádiz, 6.

T crcera diZ'isi611

Valencia. 8.

Otarta dit'isián

Barcelona, 15. Gerona, 4-

Quillta di1:isi6n

Zaragoza, 10.

Serta divisi6n

Estado Mayor Central
SECRETARIA

DESTIXOS

Excmo. Sr.: Como r~su;tad,) d~l con
curso :l'umciado por orden circu!cl' de
15 de iebrero próx¡imo pasac;o (D. O. nú
mero 39) para cubrir ulla vac;¡¡¡te de
corene; de E3tado llayor que exi;tt en
el Estado l.1ayor Cent~al, este )'lin:ste
rio ha designado para ocu,paria al del
indicado empleo y CtK'rpo, D. :\bilio
Barbero Sa:1daña, con destino act;lal en
la tercera Inspección general del ~ér

cito.
Lo comunico a V. E. para su co~~o:i

miento y cumplimiento. "Madrid. 15 de
ntarzo de 1933.

AZAÑA

•••••
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA MILITAR

ESCUELA SlJPERIOR DE Gl'ERlRA

CirClllar. Excmo. Sr.: Vist;,- h> ins
tancias e';evadas á eSte M 'nist<: ri, 1 por
los tenientes tl<: I!\'FAN:TERl:\. con
destil1Q en el regimiento nílm. 13. D. Ca
,;imiro Tceles Ramos y D. Enriqtl,· )'1ut
Santamaría y del teniente de :\ l~Tl
LUmIA D. Benedicto Benito Pcllicer,
con destino en el regimiento Jc Arti
llería ligera núm. 2, el, súplica de q¡:e
se les conceda tom~r p:lrte 1-:1 j;¡ ac
tual convocatoria l)a~a el lJJ~rC'<l t'n ,;,
Escue:a Supcrior Jc Gtlc~ra, ~," :ln:;:ada
por Ci-Cll12r de 28 de ft:)r,~rJ ;l:·'·¡xirllo
pasado (D. O. núm. 50), Q se fije- si t'n
la si~uiente o sucesivas se le~ c' "1CC"tle:rá
tal d~r~ho, por este lfinistcrj'J >C ha
resuelto dest'.tÍJnar dichas pl:tióJl1cs,
consignando además que mientras no se
dicten dj~posicioncs en c"ntrari,), que
darán excluklos los tenie:ltes dto h)Jlldr
parte en sucesivas convocatorias. que
dando sin cur,;o cuantas instanria:; se
presenten en este sentido().

Lo comunico a V. E. pa~a su confJci
miento y cumplintiento. Madrid, q de
marzo de 1933.

Baleares

Cal/arias

Séptima división

Circltllscripci6,¡ Orielltal

Circunscripci6n Occidelltal

Logroño, 8. Valladolid, 12.

Palma de Mallorca, 6. Mahón, 10.

Octat'a divisiólI

ICoruiia, 8. 'Vigo, 4.

Melilla, 12.

Ceuta, 10. Tetuán, 10.

CUnical

Segllllda división

C6rdoba, 4. Algeciras, 4·

Séptima divúión

Burgos, 12. Vitoria, 8. Pamplona, 4· Señor Inspector general de la tercera
San Sebastián, 3· Inspección general d~1 Ejército.

Señor Interventor central de Guerra,

Santa Cruz de Tenerife, .6. Las Pal
mas, 6.

R&LACION QUE llIa CITA

PrimertJ diwi6",

UTE~SILIO DE HOSPITALES

RELACION QUE SE CITA

Banquillos para cama de tropa: Al
Parque de Intendencia de Sevilla, 500;
al ídem idem de Cádiz, 1.000; al ídem
ídem de \-alencia. 1.000; al idem ídem
de Zara:;oza. 1.000; al ídem ídém de
Valladolid. 1.000; al ídem ídem de Fe
r~ol, 5°0: al ídem ídem de 'Ceuta, 3·500,
y al ídem ídem de Larache, 1·500.

Madrid, 10 de marzo de I933.-Azaña.

Ci,.ClI!(/r. Excmo. Sr.: Por este Mi
tl istt'rio se ha resuelto que el número
<1(' ('ama< qlle a ('ada He/pita! () ü:ílli('a
l.Jilitar corresponde para hospitali:o;acÍón
del per>ol1:11 del Cuerpo de Suboficiales,
son las que figuran en la siguiente rela
cibu.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

Señor, ..

Madrid-Carabanchel, 40. Alcalá de He- Segovia, 4.
nares, 4. Madrid, 10 de ntarzo de 1933.-Azafta. Seftor...
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BALANCE correspondiente al mes de enero de 1933, efectuado en el día de la fecha, que se pubii"a
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 14 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932.

Tot 1.728.02043

1.734 88

Peleas CtlI

38.118 25

31.289 11»
4.537 00

59B 79
204.674 16

11 11
51.000 00

5.479 71

35.0n 5O
24.802 OO
57.526 7O

1.634 74
2.400 55

193 75
4.765 55
1.005 00
3.593 60

28 60

497 00-
41 00

-'-,
131.499 99

--'- -

BxlEtefreifl. 1

-------------1-----
Importe del presupuesto del Colegio de va·

rones en el mes de enero (Jefes y Ofi·
ciales) .•.••••• '" •••••...•••••.•..•..

Idem id. de hembras del mismo .•.•••.••
Idem (d. pensionistas de ambos sexos•..•.
Por un cargo contra Asociación por va-

rios cOlKeptos ••••.....•.• , .••.•.•..
Por ~astos de caballeros cadetes .. , ...•..
Por id. de alumnos intercambiados. ••••.
Por id. de alumnos en residencias .•••
Por gratificación a filiados •..•..•.•..••
Por prnsiont!s en depósitos, pagadas .•.•••
Por sellos para abonarés recibidos de va-

rios Cuerpos sin reintegrar .• ' •.•....•
Por hospitalidades de varios huérfanos,

diciembre y enero. . .....•...• , .•••..•
P<Jr facturas pendientes de pago por rega

los Navidad ambos celegtos .••••••..•.

Suma el habu•••..•••..

Mem. e' delit •• •••••••.. t.859.520 42

Asociación. l.719.424,66¡;-m-020 -43
Depósitos. 8.595,77"

~etálico en Caja ... , , •.• • .•.•..••...••
Valor efectivo en la fecha de compra del pa

pel del Estado propiedad ·de la Asocia-
ción, depolÍta~o en el Banco de Eipaia • 1.357.328 63

. ldem para premIo .PhM UI.a. .. •• • . •• •• • 11 056 15
Idem para premio .Ruiz oo. 4' 935 00
Idem id ••Castro Girona~ i .. • .. • • • 1 400 00
Idem id. «Primo Rivera oo...... 10'000 00
Idem id. cKudia.Tahar. .. 'S54 00
Idem íd••Oficialidad Reg.lnf. TetuAn.... 5.003 65
Carpfia d. cargos contra Asodacióa. dasts

tropa ,1I ••••••• 11I •• 11I ,. ••••••••

Id... de .b....... IM1'Idielttes de cebro al
la c.;a central Militar • •• • •••••...•••

Idem {d. pendientes de remisión a la {d. id.
en la cueata .m_te ele la Caja CentnJ Mi-

litar .•••• ,. • ~ • ,. .. •• .,. .••.••••••• ,. •.:11I. 11I
En cuenta comente Banco Espai'la, Madrid
El! cuenta corriente Banco Espafta!..Toledo
Carpeta de carioa contra Colegio Toledo.
14tm papel pendimtc de liquidación y flan-

fas de cade.tes. 11I lo 11I : 11I 11I •••••••••• 11I ••• I •

Ul 128 151 !lJ! "89 235
712 180 838 '18 1.5st 39.
l' • • • 15 •

.<10 •• • • 40 •
24 1 ••. 2' 1

'T.Oii ¡3Oi "i.Oi6 m '"2.iii 63i

Varo_a tIe HnaIIr••• ,TOTAL de

lLL1!l!l

OEBE
1

Pesetas CtL f_. --
Existencia antmorlAsociación 1.727 938,00~1 737 158 02según batanee.•• Depósito. 9.220,02' •

Importe de las cuotas de soctos del mes de
enero y atrasadas.. •• . . • . •. . .. , ..••.•. 46.617 00

Consignación del Estado a la Asociación
V para empleados y sirvientes. , .•.. . .. 70.356 65

Intereses papd del Estado.•.•.•.••.•••.• 2.089 05
Pensíonts de enero no pagadas y devucl-

'2.509 00tas que pasan a depósitos ...••.•.••.•••
Giros cobrados que pasan a Depósito por

35'i¡norarse su aplicación •.••.•..••...•• 460
Recibido de varios Cuerpos para juguetes. 321 35
Por reglamentos nndidos •••••.••••••••• 9 00

N\\mero de eociot qlM han abonado cuotMl.6 O

1
1
I

1
1

1 1-
______s_'u_m_a_d_ü_!'_t_._._••_~.:_11..8~9~20¡ ..~2

SITUACION

~..."..~ .....

I_terno•••••••••• ti ••• ' ••••••••

!xteruo•• t •••••••• t ••••••••• 11'

Ac&de-m'lI MUltare•••• tI. " ••••••

Pillados en el Elerdto .
I!I otros Centrol de e.tella.II•• ,

Cuerpos 3' enfidades qlH /lan deiado d, m- Almeria y M~norca.-Novi'mb,.,: Ba- oeptoras de Almerfa, paa~,. Avi1a,
ciar las cuotas de los ffUsts qw s, ci/art. tallén de Montafta núm. 4 y Habilita- M~ru. y Las PaJmas.-E,u·ro: R/egi

ciones perceptoras de A1meria, Avita nuentos Infanteria números 14. 16, 34
Octubre : Ba;t~1l6~ de Montafia nú- y Meoorca.-Dkiembr,: BatalUm· de y '36; batallón de Montai\a. núm. 4;

mero 4 y HabthtaclOl1oeS perceptoras de Montafia núm. 4 y Habilitadone3 per-· Grtipó Regulares de Melilla. núm, ~;
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MehaPa de Mejilla núm. 2; Interven- taciones per<:e.ptoras de Toledo, Málaga,
ciones ~li!itares de Tetuán; Cajas de Lérida. Gerona, Tarragona, Huesca. So
recluta ,:ún:eros 3, 16, 23 30, .,-lS Y53; ria, Palencia, Bilbao, Santander, Pam
Pagaduria~ Haberes de la segunda, plana. Vitoría, Av:Ia, Zamora, Cáce
cuarta. quir.:a y sexta di,;>:ones org-á- res, Salamanca, Pontcvoora, Menorca,
nicas y Ger:eral de ~larru(cos; Habili- Las Pa':mas y :!Ilelilla; Parques de E;ér-

D. O. núm. 63

cito números 1 y 8; Retirados Ibiza y
Seguridad Barcelona.

Madrid, 15 de febrero de 1933.-EI
Secretario-Depositario, Manuel limélle:::.
V.O B.O El 'Genera,l Presidente, R. de
Rit'cra.

MADRID.-I)lPRENTA y TALURES DEL "b·
HlSTEtIO DE LA GUERU


